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d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se
solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas. De la citada documentación se presentarán tan-
tas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 30 de septiembre de 1996.- El Viceconsejero,
José A. Sainz-Pardo Casanova.

A N E X O

Número orden: 1.
Centro Directivo y localidad: Consejería de Gober-

nación, Delegación Jaén.
Denominación del puesto: Servicio Protección Civil.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Características esenciales.
GR: AB.
C.D.: 26.
C. Espec.: XXXX-1.455.
Cuerpo: P-A2.
A. Func.: Seguridad 3.
Requisitos desempeño otras caract.
Exp. Titulación:
Méritos específicos: Formación Técnica en Seguridad.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 25 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se adjudican puestos de libre
designación, convocados por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90,
de 15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 30 de junio de 1994 (BOJA
núm. 122, de 4 de agosto), se adjudican los puestos que
a continuación se indican, convocados por Resolución de
esta Dirección General de fechas 9 de julio y 15 de julio
de 1996 (BOJA núm. 85, de 25 de julio, para los que
se nombran a los funcionarios que figuran en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 punto 1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documen-
tación correspondiente para su inscripción en el Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
Administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre

de 1956), previa comunicación a esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 25 de septiembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Rafael Herrera Gil.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI.: 25.566.400.
Primer apellido: Cabeza.
Segundo apellido: Andrés.
Nombre: Alvaro.
C.P.T.: 615865.
Puesto de trabajo: Servicio Ordenación Educativa.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro Directivo: Delegación Provincial.
Cent. Destino: Delg. Prov.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.

DNI.: 28.395.590.
Primer apellido: Ramos.
Segundo apellido: Castaño.
Nombre: Ramón.
C.P.T.: 616065.
Puesto de trabajo: Servicio Ordenación Educativa.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro Directivo: Delegación Provincial.
Cent. Destino: Delg. Prov.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General, en virtud de la competencia que tiene delegada
por Orden de 30 de junio de 1994 (BOJA núm. 122
de 4 de agosto) anuncia la provisión de puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Adminis-
tración Educativa, conforme se indica en la relación de
puestos de trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes
a la Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, Avda. de la República
Argentina, 23 de Sevilla (41071), dentro del plazo de quin-


